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1. INTRODUCCIÓN  

 

Los cambios presentes en este documento son basados en una nueva reubicación del tramo 

soterrado del proyecto denominado Proyecto Construcción de dos Líneas de Distribución 

Eléctrica Almirante-Isla San Cristóbal - Isla Colón, aprobado mediante resolución DIEORA IA 

143-2017 de 25 de septiembre de 2017; ya que, luego de ser presentado el diseño a la Autoridad 

de Aeronáutica Civil estos indican que se deben realizar adecuaciones respecto al vigaducto a 

construir en el área de la pista de aterrizaje del Aeropuerto Internacional José Ezequiel Hall, 

mediante  nota se nos indica que se debe desplazar  su recorrido con un margen  no inferior a los 

7.50 metros  paralelos al borde del pavimento proyectado, la excavación para el vigaducto deberá 

realizarse de tal manera que la parte superior de su estructura se encuentre como mínimo a un metro 

de profundidad con respecto al terreno natural. 

 

En la salida de Almirante se alejaría el cable a una distancia aproximadamente de 75 metros del 

corredor aprobado, por lo que se propone una ruta alternativa que busca una mayor profundidad y 

alejamiento de la costa y así se evita afectar una zona de corales muertos y de la expansión del 

mangle. Se pretende buscar el fondo de limos y arcillas de tipo fangosos que se encuentran más al 

este y a mayor profundidad. Por otra parte, el terreno de la ruta alternativa que se propone es plano 

(al contrario que el de la ruta original) dándole mayor estabilidad y seguridad al cable y quedando 

más inaccesible a la actividad humana por estar a mayor profundidad. 

 

Según el Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 

de agosto de 2012, se establece lo siguiente: La modificación de un proyecto obra o actividad 

deberá someterse al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el 

estudio de impacto ambiental aprobado, cuando los cambios impliquen impactos ambientales que 

excedan la normativa ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el estudio de 

impacto aprobado, por lo cual se presenta formalmente la modificación al estudio de Impacto 

Ambiental categoría II, aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-143-2017 de 25 de septiembre 

de 2017 y con nota de vigencia DIVEDA 527-2019. 
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2. DATOS GENERALES DEL PROMOTOR. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría II, del proyecto denominado “PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN DE DOS LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA ALMIRANTE-ISLA 

SAN CRISTOBAL-ISLA COLÓN” aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-143-2017 de 25 

de septiembre de 2017 está a cargo de la Empresa de Distribución Eléctrica de Chiriquí, S.A. 

EDECHI, otros datos importantes se destacan a continuación: 

 

 

Esta modificación fue elaborada por un consultor idóneo según lo establecido por el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV 

de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, referente al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y el 

Decreto Ejecutivo N°. 155 de 05 de agosto de 2011, el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto 

de 2012, que modifican el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

 

 

3. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO  

 

El Proyecto estará ubicado en los corregimientos de Almirante del distrito de Almirante y Bocas 

del Toro del distrito de Bocas del Toro. 

Promotor: Empresa de Distribución Eléctrica de Chiriquí, S.A. (EDECHI) 

Tipo de Empresa:  (Distribución de Energía Eléctrica) 

Ubicación: Albrook edificio 812, Avenida Diógenes De La Rosa, Ciudad de 

Panamá. 

Representante Legal: Cinthya Camargo Saavedra 

N°. de Cédula: 8-442-715 

Página Web: www.naturgy.com 

Persona de contacto: Rosa Montenegro 

Teléfono/celular: +507 315-7767 / 6593-1925 

Correo Electrónico: rmontenegroe@naturygy.com 
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La modificación requerida se encuentra en el tramo terrestre soterrado, que ingresa a Isla Colón 

por el área de la pista de aterrizaje del Aeropuerto Internacional José Ezequiel Hall y termina en el 

final de avenida G. 

 

 

Figura 1. Croquis de proyecto (línea roja proyecto aprobado, línea amarilla modificación). 

 

La otra modificación sería en la salida de Almirante para alejar el cable de la costa 

aproximadamente 75 metros del corredor de servidumbre aprobado en color verde en la siguiente 

imagen, lo nuevo sería los puntos B2, B3, B4, B5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Croquis de proyecto (modificación en salida de Almirante) 
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4. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR COMPARÁNDOLA CON EL 

ALCANCE DEL EsIA APROBADO.   

 

El Proyecto Construcción de dos Líneas de Distribución Eléctrica Almirante - Isla San Cristóbal- 

Isla Colón consiste en la construcción de dos (2) líneas eléctricas tripolares a 34.5 kV con una 

capacidad de 39 MVA.  

El Proyecto se encuentra localizado dentro de la provincia de Bocas del Toro, en la costa del 

Atlántico de Panamá en el área de la Bahía de Almirante, con origen en la localidad de Almirante, 

conectando las islas Bocas del Toro (Isla Colón) y San Cristóbal.  

 

La modificación en cuestión solicita el cambio en lo referente a los siguientes puntos:  

a. En la trayectoria del área de pista del aeropuerto Internacional José Ezequiel Hall, la 

Autoridad de Aeronáutica Civil solicita que se cambie la traza para la parte sur de la pista 

(ver nota adjunta). La modificación sería el desplazamiento de 7.50 metros la trayectoria 

del vigaducto paralelo al borde de la pista en la zona que comprende la plataforma de giro 

de las aeronaves, paralelos al borde del pavimento proyectado, la excavación para el 

vigaducto deberá realizarse de tal manera que la parte superior de su estructura se encuentre 

como mínimo a un metro de profundidad con respecto al terreno natural, en cumplimiento 

de la solicitud realizada por la Autoridad de Aeronáutica Civil, teniendo en cuenta futura 

ampliación del Aeropuerto Internacional José Ezequiel Hall. 

 

 

Figura 3. Detalle de perfil de vía en el aeropuerto 
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El proyecto mantiene todos los factores Biológicos, físicos y socioeconómicos aprobados en el 

estudio de impacto ambiental aprobado. La modificación para realizar no afecta ninguno de los 

factores ya descritos en el estudio original. 

 

Cuadro N°1. Coordenadas del tramo a modificar. 

Detalle Norte (UTM) Este (UTM) 

Cámara de empalme CE-1 1027144 346379 

Cámara de empalme CE-1´ 1027147 346383 

Cámara de empalme CE-2 1032712 361839 

Cámara de empalme CE-2´ 1032712 361841 

Cámara de empalme CE-3 1032736 362304 

Cámara de giro 1032731 362739 

PSPHD 1032833 362737 

Poste PAS 1032879 362737 

(Fuente: Planos, Promotor) 

 

b. Después de la actualización del Estudio de Fondo Marino y geofísico para el tendido del 

cable se identificó la necesidad de realizar los siguientes ajustes en la salida del cable en la 

Bahía de Almirante:  

- Se requiere alejar el cable de la costa aproximadamente 75 metros del corredor de 

servidumbre aprobado en color verde (ver anexo 13.15) lo nuevo sería los puntos B2, 

B3, B4, B5.   

- Entre los puntos B5 y B7 proponemos desplazar hacia el sur el pasillo sobre el que 

ubicar la ruta del cable en base a la aparición, en el estudio de fondos de esa zona, de 

marcas de anclas que podrían afectar a la integridad del cable en algún momento futuro. 

El desplazamiento busca alejarse lo suficiente como para quedar fuera de la zona de 

peligro de enganches y no tiene mayores implicaciones al tratarse de un área con la 

misma profundidad y tipo de fondo (limos y arcillas). No afecta al pasillo de navegación 

de acceso al Puerto de Almirante (todo lo contrario, ya que se aleja del mismo) y 

mantiene la longitud total del cable entre ambos extremos. 
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Con referencia al reconocimiento Submarino la Bahía de Almirante, se puede indicar, lo 

siguiente: 

- A la salida de las cámaras de empalme en ISC hasta la zona de Poseidonia, la 

profundidad de la zanja será de 1 metro de ancho por 1 metro de profundidad. Esta zanja 

se realizará manualmente por buzos. En la misma irán los dos cables, separados a 50 

cm. 

- Pasando la zona entre la arena fangosa y corales aislados (-3 a -17m), la profundidad de 

la zanja será de 80 cm para cuidar la zona de corales de por medio. Conservando 1 

metro de ancho. 

- La parte de los corales muertos (desde los -9 m) se abrirá zanja con martillo neumático 

y se cubrirá con sacos de mortero de cemento. Conservando la profundidad de 80 cm y 

también a 1 metro de ancho. 

-  En las partes en donde exista fango, el ancho puede llegar a ser de 1.5 a 2 m de zanja. 

- La parte donde el fondo es arena fangosa, a partir de los -17 m, se abrirán 2 zanjas con 

el ROV (vehículo operado remotamente), a 1 metro de profundidad por 1 metro de 

ancho. 

 

Un ROV es un robot submarino no tripulado que se controla desde el buque cablero, al que va 

unido por medio de un cable largo y resistente llamado umbilical. Este vehículo sumergible está 

provisto de cámaras que permiten realizar inspecciones visuales del fondo marino y el cable. 

Además, dispone de diversas herramientas para detectar un cable submarino y realizar operaciones 

de corte y limpieza de fondos. Y lo más importante para esta operación, que es un conjunto de 

herramientas para enterrar cables submarinos, que funcionan básicamente mediante la expulsión 

de agua a presión hacia el fondo marino. 

  

 

5. COORDENADAS DEL PROYECTO 

 

En el cuadro No. 2 se muestran a continuación las coordenadas de proyecto.  
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Cuadro N°2. Coordenadas del Proyecto 
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(Fuente: Planos, Promotor) 
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS 

 

El proyecto se desarrollará en las mismas áreas descritas en el EsIA aprobado, por los que los 

factores Físicos, ya han sido contemplados. 

 

7. DESCRIPCION DE LOS FACTORES BIOLÓGICOS  

 

El proyecto se desarrollará en las mismas áreas descritas en el EsIA aprobado, por los que los 

factores Biológicos, por los que los factores Físicos, ya han sido contemplados. 

 

8. DESCRIPCION DE LOS FACTORES SOCIOECONÓMICO 

 

El proyecto se desarrollará en las mismas áreas descritas en el EsIA aprobado, por los que los 

factores Socioeconómicos, ya han sido contemplados. 

 

9. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA, RESPECTO A LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL 

EsIA APROBADO.  

 

Tomando en cuenta que la modificación presentada corresponde al cambio de la trayectoria de 

la línea hacia la parte sur de la pista y el desplazamiento de 7.50 metros la trayectoria del vigaducto 

paralelo al borde de la pista en la zona que comprende la plataforma de giro de las aeronaves, los 

posibles impactos por generarse se mantienen. A continuación, se compara los impactos 

identificados aprobados y su modificación por el cambio al proyecto.  

 

Cuadro N°3. Comparación de los Impactos para generarse por el proyecto según la 

modificación propuesta respecto a los Impactos descritos en el EsIA aprobado. 

Aspecto 

Ambiental 

Impactos Identificados en EsIA 

Aprobado 

Carácter 

 

Impactos Identificados por 

Modificación del Proyecto 

Aire Alteración de la calidad del aire. -1 Este impacto se mantiene igual.  

Ruido Generación de ruido. -1 Este impacto se mantiene igual.  
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Suelo 

Incremento en la erosión y 

sedimentación. 

-1 Este impacto se mantiene igual.  

Compactación del suelo. -1 Este impacto se mantiene igual.  

Contaminación de suelos. -1 Este impacto se mantiene igual.  

Hidrología Deterioro de la calidad de las aguas 

superficiales. 

-1 Este impacto se mantiene igual.  

Vegetación Pérdida de la cobertura vegetal. -1 Este impacto se mantiene igual.  

 

Fauna 

Pérdida de hábitats. -1 Este impacto se mantiene igual.  

Perturbación a la fauna silvestre. -1 Este impacto se mantiene igual.  

Recursos 

Marinos 

Aumento de partículas en suspensión. -1 Este impacto se mantiene igual.  

Afectación sobre los organismos 

bentónicos. 

-1 Este impacto se mantiene igual.  

Afectación a las especies marinas. -1 Este impacto se mantiene igual.  

 

 

Social 

Generación de desechos y basura 

orgánica. 

-1 Este impacto se mantiene igual.  

Afectación del tránsito marino-costero. -1 Este impacto se mantiene igual.  

Riesgo de accidentes laborales. -1 Este impacto se mantiene igual.  

Mejoramiento de la calidad de vida de 

los usuarios. 

(+/-) Este impacto se mantiene igual.  

Paisaje Cambio del paisaje. -1 Este impacto se mantiene igual.  

 

Económico 

Generación de empleos. +1 Este impacto se mantiene igual.  

Incremento en la economía regional y 

nacional. 

+1 Este impacto se mantiene igual.  

Contribución al desarrollo turístico de la 

región. 

(+/-) Este impacto se mantiene igual.  

(Fuente: Análisis, Consultor) 

 

 

10. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O 

COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA VERSUS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS CONTEMPLADOS EN EL 

EslA APROBADO.  
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Cuadro N°4. Comparación de las Medidas de Prevención, Mitigación o Compensación de los 

impactos que pueda generar la Modificación propuesta versus las Medidas de Prevención, 

Mitigación o Compensación de los impactos contemplados en el EsIA aprobado. 

Programa Impactos 

Identificados 

en EsIA 

Aprobado 

Medidas de Mitigación Identificadas 

en EsIA Aprobado 

Medidas de Mitigación 

Identificadas que se puedan 

generar con la modificación  

  

P
R

O
G

R
M

A
 D

E
 C

O
N

T
R

O
L

 D
E

 L
A

 C
A

L
ID

A
D

 D
E

L
 A

IR
E

 Y
 R

U
ID

O
 

 

A
lt

er
a
c
ió

n
 d

e 
la

 C
a

li
d

a
d

 d
e
l 

A
ir

e 

Velar que en las áreas con terreno 

descubierto se rocíe con agua mínimo dos 

veces al día durante la época seca o 

durante largos períodos sin lluvia en la 

estación lluviosa. 

Esta medida se mantiene igual. 

Vigilar que se efectúen mantenimientos 

preventivos y/o reparaciones, a camiones, 

de forma tal que reduzcan al máximo las 

emisiones de gases por combustión 

incompleta y partículas de polvo. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se adapten a los filtros de 

los   camiones para el transporte de 

material pétreo, equipos, maquinarias, 

material y personal de la obra, un sistema 

de catalizadores de oxidación que 

reducirá las emisiones de CO, HC y 

partículas. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar   que   se   coloquen   lonas   

protectoras a   los camiones que circulen 

fuera del área del proyecto y transporten 

tierra o material pétreo cuya 

manipulación pueda generar material 

particulado o polvo al ambiente. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que   se   cubran   y   confinen 

los   materiales almacenados para evitar 

el arrastre del mismo por la acción del 

viento y la lluvia. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se establezcan controles sobre 

la velocidad de los vehículos que 

transporten el material dentro del área del   

proyecto (10-20   km/h), lo   cual   

disminuirá las emisiones de gases. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Asegurar que se cuente con un sistema 

adecuado para el almacenaje y la 

disposición de los desechos y basura 

orgánica generados por el proyecto. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se instalen letrinas portátiles 

(1/10 trabajadores) en las áreas de trabajo 

para el uso del personal del proyecto y 

brindarles mantenimiento, al menos, dos 

veces por semana. 

Esta medida se mantiene igual. 

Vigilar que se apague la maquinaria y 

motores que no estén en uso. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que   no   se   incineren desechos 

sólidos ni desperdicios en el área del 

proyecto. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se apliquen medidas de 

seguimiento, vigilancia y control tales 

como inspecciones visuales y monitoreos 

periódicos de la calidad del aire durante 

la etapa de construcción. 

Esta medida se mantiene igual. 

  P
R

O
G

R
M

A
 D

E
 C

O
N

T
R

O
L

 D
E

 L
A

 C
A

L
ID

A
D

 D
E

L
 A

IR
E

 

Y
 R

U
ID

O
 

  

G
en

er
a

ci
ó
n

 d
e 

R
u

id
o
 

          

  
 

Verificar que se mantenga todo el 

equipo rodante con sistemas   de   

silenciadores   adecuados   y   

funcionando correctamente. 

Esta medida se mantiene igual. 

Vigilar que se realice el mantenimiento 

necesario, según lo indicado por el 

fabricante, tanto a equipos y maquinaria 

en general como a los camiones y 

vehículos utilizados en la ejecución del 

proyecto, de manera que no genere ruido 

adicional por encontrarse el mismo en 

malas condiciones. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se limite el tiempo de 

exposición del personal    que    se    vea    

afectado    por    actividades 

considerablemente ruidosas, cuando 

corresponda. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se realice de preferencia los 

trabajos de construcción en horarios 

diurnos. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Velar que se minimice el uso de bocinas, 

silbatos, sirena y/o   cualquier   forma   

considerablemente   ruidosa   de 

comunicación. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar   que   se   cumpla   con   todas   

las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control 

de niveles de ruido aplicables a cualquier 

trabajo relativo al contrato, incluyendo el 

Decreto Ejecutivo No.306 del 2002, 

Decreto Ejecutivo #1 de 15 de enero de 

2004 y el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000. 

Esta medida se mantiene igual. 

Supervisar que se provea a los 

trabajadores de equipo personal de 

protección auditiva (tapones y orejeras 

contra ruido según sea el caso de 

exposición). 

Esta medida se mantiene igual. 

Vigilar que, si los niveles de ruido 

superasen una exposición de 85 dBA, 

para un periodo de 8 horas (considerando 

el equipo de protección personal), se 

limite la exposición del personal 

mediante la disminución de la jornada de 

trabajo. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que todos los trabajadores estén 

capacitados en el uso del equipo de 

protección personal. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se apliquen medidas de 

seguimiento, vigilancia y control tales 

como inspecciones y monitoreos 

periódicos de los niveles de ruido 

durante la etapa de construcción. 

Esta medida se mantiene igual. 

 

P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E

 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 S

U
E

L
O

S
 Y

 

A
G

U
A

S
 S

U
P

E
R

F
IC

IA
L

E
S

 

 

In
c
r
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 Verificar que se realicen las operaciones 

de mayor perturbación de tierra durante 

la estación seca. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se estabilicen o protejan 

con grama las superficies de los suelos 

sujetas a la erosión. 

Esta medida se mantiene igual. 

  

C
o

m
p

a
ct

a
ci

ó
n

 

 d
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 Supervisar que se restrinja la operación 

de maquinarias y equipos de movimiento 

de tierras al mínimo, concentrando su 

tránsito dentro del área del proyecto. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Verificar que se realice la mayor cantidad 

de movimiento de tierras durante la 

estación seca. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Velar   que   se   establezca   un   

programa   de   control permanente de la 

utilización y el mantenimiento del equipo 

rodante y maquinarias que se utilicen en 

la construcción del proyecto, de modo 

que no se produzcan fugas o pérdidas 

de combustible, fluidos hidráulicos o 

lubricantes. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se colecten todas las 

aguas contaminadas con hidrocarburos u 

otras sustancias químicas, de modo que 

no contaminen los suelos, el agua de 

escorrentía ni las aguas superficiales y 

marinas. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que todos los desechos, así 

como la basura orgánica que se generen 

durante la construcción del proyecto, 

sean recogidos, depositados en 

recipientes adecuados y trasladados al 

vertedero correspondiente en 

cumplimiento con la legislación vigente 

. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar   que   los   combustibles   y   

lubricantes   sean dispuestos en 

contenedores adecuados. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar    que    sean contenidos, 

recolectados    y/o removidos    cualquier    

derrame    de    combustible    o 

hidrocarburo inmediatamente y 

disponerlo   en   sitios adecuados. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que durante el periodo de 

construcción del proyecto se   coloquen 

l e t r i n a s    portátiles para   el   uso   de 

los trabajadores (una por cada 10 

trabajadores). 

 

Esta medida se mantiene igual. 
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Supervisar que se brinde a dichos 

inodoros portátiles un servicio que 

incluya, pero no se limite a la remoción 

de los residuos y recarga química; 

limpieza y desinfección; y suministro de 

papel higiénico. El servicio se realizará 

un mínimo de dos veces por semana, 

dependiendo de las condiciones. Los 

inodoros se removerán al final del 

proyecto. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar   que   se   apliquen medidas de   

seguimiento, vigilancia y control tales 

como inspecciones y monitoreo 

periódicos de la calidad del suelo 

durante la etapa de construcción. 

Esta medida se mantiene igual. 

 

D
et

er
io

ro
 d

e 
la

 c
a
li

d
a
d

 d
e 

la
s 

A
g
u

a
s 

S
u

p
er

fi
ci

a
le

s 

          
 

Verificar   que   se   mantenga   el   

equipo   que   utilice combustible   y    

lubricantes   en    buenas   condiciones 

mecánicas, para evitar que ocurran fugas. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se instalen en los distintos 

frentes de trabajo, sanitarios portátiles 

para recoger las excretas humanas, y así 

evitar que se contaminen las aguas y 

suelos (1/10 trabajadores). 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se les brinde a dichos 

inodoros portátiles un servicio que 

incluya, pero no se limita a la remoción 

de los residuos y recarga química; 

limpieza y desinfección; y suministro de 

papel higiénico, por lo menos dos veces 

por semana. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se evite verter aguas 

contaminadas con cemento u otras 

sustancias en el suelo, de modo que no 

puedan escurrir hasta las corrientes de 

agua. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que no se viertan aguas 

negras ni se arrojen residuos sólidos a 

los cuerpos de agua. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Velar que se cumpla con lo establecido 

en la Norma DGNTI-COPANIT 35-2000 

sobre descarga de efluentes líquidos   

directamente a   cuerpos   y   masas   de   

agua superficial   y   subterránea   y   la   

Norma   de   Calidad Ambiental de 

Aguas Marino – Costeras. 

Esta medida se mantiene igual. 

Supervisar   que   se   evite   que   

ocurran   pérdidas   de combustible o 

lubricantes o de otro tipo de sustancias 

tóxicas   en   el   suelo, que   puedan   

desplazarse   por escorrentía a los 

cuerpos de aguas o al mar. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar    que se   remueva   cualquier    

derrame   de combustible o hidrocarburo 

inmediatamente y disponerlo en sitios 

adecuados. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se disponga de paños 

absorbentes de petróleo y barreras 

flotantes que eviten a corto plazo la 

dispersión de hidrocarburos en el agua. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se evite la acumulación de 

basura o desechos tóxicos que, a 

contacto con el agua pluvial, pueda 

contaminarla, y ésta a su vez, contaminar 

las aguas de los cuerpos de agua y del 

mar. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se recoja y deposite en 

botaderos seguros, toda basura, desecho 

o chatarra que se genere a diario, para 

evitar contaminar aguas y suelos. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se provea de trampas a los 

drenajes pluviales que por su ubicación 

puedan recoger aguas que arrastren 

contaminantes. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar   que   se   apliquen   medidas de   

seguimiento, vigilancia y control tales 

como inspecciones visuales y monitoreos 

periódicos de la calidad del agua 

superficial durante la etapa de 

construcción. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Velar que se apliquen todas las acciones 

para la remoción y disposición de la 

biomasa vegetal. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se solicite a Mi Ambiente 

el permiso antes de iniciar la actividad de 

remoción de la vegetación. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se cumpla con el pago de la 

tarifa por indemnización   ecológica 

correspondiente al   tipo   de vegetación. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se ejecute el Plan de Engramado Esta medida se mantiene igual. 
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Asegurar que sea engramada el área 

afectada en la servidumbre del Aeropuerto 

en Isla Colón según lo planteado en las 

medidas de Pérdida de la Cobertura 

Vegetal (0.3188 ha) (Plan de Engramado). 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se eviten afectaciones a los 

hábitats presentes 

fuera del área del proyecto 

circunscribiendo las actividades 

específicamente dentro del área según el 

diseño del mismo. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Velar que se realicen las labores de 

construcción de preferencia en horarios 

diurnos, ya que durante la noche el ruido 

se incrementa. 

Esta medida se mantiene igual. 

Supervisar que se dirijan, si se labora 

durante la noche, las luces hacia los sitios 

específicos de trabajo, evitando la 

iluminación de los hábitats de la fauna. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se minimice lo más posible 

la intensidad lumínica utilizada. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se eviten los ruidos 

innecesarios generados por silbatos, 

bocinas, sirenas, pitos, motores 

encendidos, etc. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Asegurar que se instalen y se mantengan 

en perfectas condiciones los silenciadores 

de los equipos a motor (vehículos, 

equipos y maquinarias). 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se mantengan los vehículos 

en buenas condiciones y disponer de 

sistemas de escapes adecuados y eficaces. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se de mantenimiento periódico 

a la maquinaria y equipo a motor que sean 

empleados durante las actividades del 

proyecto. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se coloquen letreros de 

aviso que prohíban el molestar a los 

animales silvestres. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se cumplan las leyes y normas 

establecidas por Mi Ambiente (antes 

ANAM) sobre la protección a la fauna 

silvestre. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se brinde preparación de 

tipo ambiental a los empleados de la obra 

(incluido en el   Plan de Educación 

Ambiental). 

 

Esta medida se mantiene igual. 
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Verificar que se coloquen los cables 

submarinos lo más cerca posible de la ruta 

establecida. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Verificar la ruta que sigue el barco y por 

consiguiente el arado para no acercarse a 

zonas donde puedan existir organismos 

bentónicos sésiles (arrecifes de coral), tal 

como fue contemplado en el diseño del 

trazado de las líneas, el cual fue basado en 

los resultados de los estudios de fondo 

marino realizados. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Velar que el barco cablero se encuentre en 

perfectas condiciones para   evitar   

derrames   de   aceites   o hidrocarburos 

durante sus actividades. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se evite la disposición de 

basura orgánica al mar desde el barco 

cablero. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Verificar que las embarcaciones cuenten 

con un plan de prevención de derrames. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Velar que antes de iniciar las actividades 

la empresa levante un historial de salud de 

cada trabajador. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se establezca como norma 

de la empresa el realizarse un examen 

médico. 

Esta medida se mantiene igual. 

Vigilar que se controle la generación de 

focos de infección y accidentes laborales 

durante la etapa de construcción. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se coloquen letrinas 

portátiles (1/10 trabajadores) en el área 

de trabajo durante la etapa de 

construcción y darles mantenimiento 

periódico al menos 

dos veces por semana. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Vigilar que se dote a los trabajadores de 

equipo de seguridad, tales como: botas 

con punta de acero, ropa de trabajo, 

chalecos reflectivos, gafas, mascarillas, 

cascos de protección, guantes, chalecos 

salvavidas, etc. 

Esta medida se mantiene igual. 

Hay que asegurar que todo el personal 

que trabaje, tanto en área terrestre cercana 

a   la   costa   como aquellos que se 

encuentren en el barco cablero, sepa 

nadar. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se apilen los residuos de 

construcción en pocos sitios y de acuerdo 

con su naturaleza, por ejemplo: caliche en 

un lugar, las bolsas de cemento en otro, 

madera en otro, recipientes plásticos en 

otro y así sucesivamente, para no crear 

focos de infección en el área de trabajo. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se evite que queden 

expuestos por largos 

periodo de tiempo, los hoyos que se 

generen durante la etapa de construcción 

debido al movimiento de tierra, 

nivelación y otras actividades. 

 

 

 

 

 

Esta medida se mantiene igual. 
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Velar que se revise periódicamente el 

área de construcción para verificar que no 

existen recipientes o en su defecto 

eliminarlos para evitar que puedan 

acumular líquidos   y   servir   como 

hospederos de   vectores de 

enfermedades. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se capacite al personal 

respecto del uso apropiado   de   los   

equipos   de   protección   personal, 

evaluación de riesgos y trabajo seguro. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se generen afiches 

informativos con las normas de seguridad 

y de prevención y control de la salud del 

personal, y colocarlos en los puntos de 

mayor interacción de los trabajadores, o 

de mayor riesgo de accidentes. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que el personal inicie su 

jornada de trabajo en buenas condiciones 

de salud.   De lo contrario no se le 

permitirá laborar. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se implante una política de 

prohibición de alcohol y drogas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta medida se mantiene igual 
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Verificar   que   se   coloquen   recipientes   

debidamente identificados en lugares 

comunes dentro del área del proyecto para 

que el trabajador, según el tipo de 

desperdicio orgánico o inorgánico, los 

deposite adecuadamente. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se brinde capacitación al 

personal una vez inicia   sus   funciones   

con   la empresa, sobre   temas 

relacionados con el manejo y control de 

la basura y los desechos. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que los desechos recolectados 

sean trasladados hacia el vertedero más 

cercano o entregarlo a alguna empresa o 

personal que se encargue de depositarlos 

finalmente en sitios adecuados para tal fin 

en Almirante o en Isla Colón, para evitar 

que éstos se conviertan en vectores de 

enfermedades. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que se tengan áreas específicas y 

adecuadas donde el personal pueda 

ingerir sus alimentos en su tiempo de 

descanso. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Asegurar que se tenga personal disponible 

para las labores de limpieza en todo el 

perímetro del proyecto, sobre todo en las 

áreas comunes de los trabajadores. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se capacite al personal en el 

mantenimiento del orden y la limpieza del 

área de trabajo donde realizan sus tareas y 

efectuar inspecciones visuales periódicas 

para verificar su cumplimiento. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Asegurar que la empresa promotora del 

proyecto entre en contacto con la 

población para conocer de primera fuente 

sus inquietudes, expectativas, la 

verdadera extensión de su área de 

actividad marítima. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que el promotor realice 

publicaciones por los medios de 

comunicación escritos, indicando el 

inicio de los trabajos de soterramiento de 

los cables. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se inviten a las unidades 

(individuos asociados o no) de pescadores 

artesanales y mariscadores o de taxis 

marítimos para informarles de las 

actividades marítimas del proyecto. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que se establezcan mecanismos 

de seguimiento de la comunicación con 

cada unidad pesquera que se acoge a la 

invitación formulada. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se definan procesos de 

verificación de una eventual afectación 

debido a los trabajos del barco cablero y 

discusión de opciones de mitigación que 

satisfagan a ambas partes, en caso de que 

se formulen quejas o incomodidades por 

los trabajos a realizar en el área marino-

costera. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que las embarcaciones cuenten 

con un plan de prevención de derrames. 

 

Esta medida se mantiene igual. 
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 Verificar que se realice el desbroce y 

limpieza de la vegetación y el movimiento 

de tierras, sólo en los lugares 

estrictamente necesarios. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Asegurar que se engrame con especies 

adecuadas los suelos desnudos luego de la 

colocación de las cámaras de empalme y 

del vigaducto (Plan de Engramado). 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que se repare y adecue todo el 

pavimento y las losas removidas para la 

colocación de las cámaras de empalme y 

los vigaductos. 

Esta medida se mantiene igual. 

Velar que no se tale innecesariamente la 

vegetación. 

Esta medida se mantiene igual. 

Verificar que no se dejen apilados 

materiales pétreos, escombros, tierra, 

basura u otros desechos. 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar   que   se   remuevan todos los   

materiales y escombros una vez finalizada 

la etapa de construcción. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Supervisar que se evite la diseminación 

de basura dentro o fuera del área del 

proyecto. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Vigilar que se   deposite la   sobrecarga 

sobrante del proyecto en un solo lugar de 

ser posible, para evitar que se altere 

mayormente la morfología y el paisaje del 

área. 

 

Esta medida se mantiene igual. 

Asegurar que el promotor del proyecto 

aplique todas aquellas medidas señaladas 

en el diseño, para que la obra a construir 

sea amigable con el ambiente y el paisaje. 

Esta medida se mantiene igual. 
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Asegurar que se promueva, en lo posible, 

la contratación de mano de obra local. 

 

Esta medida se mantiene igual 

Verificar que se incorpore en los pliegos 

de licitación la divulgación de 

oportunidades de empleo a la población 

local, a través de los medios de masivos de 

comunicación. 

 

Esta medida se mantiene igual 
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Velar que se priorice la contratación de 

empresas contratistas y mano de obra 

nacionales / locales, así como el uso, en lo 

posible, de materiales, equipos y 

suministros locales. 

 

Esta medida se mantiene igual 

(Fuente: Análisis, Consultor) 
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11. FIRMA NOTARIADA 

 

Se adjunta firma notariada de consultor para solicitud de primera modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental categoría II denominado “PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE DOS 

LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA ALMIRANTE-ISLA SAN CRISTOBAL-ISLA 

COLÓN” aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-143-2017 de 25 de septiembre de 

2017.  

 

Nombre de 

Profesional 

Número de Registro 
Firma 

Joel Antonio Pineda S.   DEIA-IRC-97-2021 
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12. CONCLUSIÓN  

 

Luego de la información presentada, se puede concluir lo siguiente: 

 

• Los cambios en la reubicación de la ruta en el área del aeropuerto para el vigaducto no 

incrementan los impactos ambientales negativos y las medidas de mitigación contempladas 

en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, aprobado por el Ministerio de Ambiente. 

 

• La modificación propuesta es viable ambientalmente y se ajustaría a las normas de la 

Autoridad de Aeronáutica Civil para Aeropuerto Internacional José Ezequiel Hall y sin 

afectar el área en la Bahía de Almirante 

 

• El promotor se compromete a cumplir fielmente con las medidas propuestas en el plan de 

manejo ambiental (PMA) del Estudio de Impacto Ambiental.  
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13. ANEXOS 

13.1. Solicitud de Evaluación de Modificación al EsIA Notariada 
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13.2. Copia de cédula notariada del Representante Legal del Promotor del EsIA 
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13.3. Certificado de Registro Público de EDECHI 
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13.4. Recibo de pago en concepto del 50% de Evaluación del Estudio principal 
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13.5. Paz y salvo de la Empresa Promotora EDECHI 
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13.6. Estudio de Batimétrico y geofísico  
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13.7. Copia de la Resolución del EsIA aprobado. 
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13.8. Nota de vigencia DIVEDA 527-2019 
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13.9. Permiso de Construcción  
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13.10. Nota Nn° 0012021 de Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá 
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13.11. Nota AAC-NOTA-2020 2522 de Aeronáutica Civil 
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13.12. Nota Bs Rs-N-071-2022 de la Caja de Seguro Social 
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13.13. Planos de trayectoria 
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13.14. Plano de trayectoria General - Almirante 
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13.15. Planos con curvas de nivel  
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